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Escuchar al Espíritu Santo: Proclama I 
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por Neville Callam, Secretario General 
"Cuán hermosos son los pies de los que anuncian la paz, de los que anuncian las buenas nuevas” (Romanos 10:15; citando Isaías 52:7) 
El plan de ministerio de la BWA para 2011-2012 se basa en el tema “Escuchar el Espíritu: Proclamar”. La proclamación se percibe de diferentes formas. Analizaremos cuatro formas de entenderla en los newsletters de ahora en adelante. 
Algunas personas confinan la proclamación a su dimensión oral y verbal, tomándola simplemente como el uso de palabras. La proclamación es principalmente predicar el Evangelio, vinculándola frecuentemente con el versículo “¿Cómo oirán sin haber quién les predique?” (Romanos 10:14) 
La palabra predicada permanece como una responsabilidad importante para aquellos que fueron llamados al ministerio pastoral. El consejo dado a Timoteo ha sido dado también a muchos de los pastores de la actualidad: “que prediques la palabra; que instes a tiempo y fuera de tiempo; redarguye, reprende, exhorta con toda paciencia y doctrina” (2 Timoteo 4:2).
La palabra predicada debe estar acompañada por la palabra compartida, la participación comprometida de cada Cristiano en ser testigo oral de las buenas nuevas sobre el Reino de Dios, y la palabra escrita por aquellos creyentes cuyo don espiritual es compartir el evangelio por este medio.
Los evangelistas explican que es Cristo resucitado quien eligió a los testigos y los envió al mundo a proclamar su Evangelio. De acuerdo con Mateo, aquellos que fueron enviados tienen el mandato de “ir y hacer discípulos a todas las naciones” (Mateo 28:19). En Marcos, los discípulos son mandados a “Ir por todo el mundo y predicar el evangelio a toda criatura” (Marcos 16:15), y en el Evangelio de Juan, Jesús es presentado como el modelo y molde para la misión de los discípulos (Juan 20:21). Lucas nos muestra el compromiso de los discípulos con el ministerio “Y todos los días, en el templo y por las casas, no cesaban de enseñar y predicar a Cristo” (Hechos 5:42).
Pablo instó en repetidas ocasiones a los Cristianos a seguir el mandato de compartir las  Buenas Nuevas. El entendía que era su obligación predicar el Evangelio (Romanos 1:15; 1 Corintios 1:17 y 9:16). Es “también en poder, en el Espíritu Santo y en plena certidumbre” cómo los mensajeros del Evangelio debemos llevar a cabo nuestro trabajo (1 Tesalonicenses 1:4-5).
La proclamación audible y legible de la “Palabra de Dios” (1 Tesalonicenses 2:13) es de la incumbencia de aquellos que llaman a Jesucristo su Señor y Salvador. La vida de la iglesia descansa y es nutrida por la proclamación del Evangelio. La prédica de las Buenas Nuevas del Reino de Dios es crítica para la vocación de la Iglesia y sus miembros.
Para cumplir este ministerio de proclamación, necesitamos escuchar el Espíritu que nos guía al conocimiento de la verdad. El Espíritu nos da el poder de declarar el mensaje del amor salvador de Cristo, nos da el valor para hablar de la verdad el poder y decir palabras proféticas en situaciones donde los demás no encuentran necesidad de la misma.
Escuchando el Espíritu, proclamemos, a través de la palabra predicada y el testimonio personal, el mensaje de quien es capaz de transferirnos de la oscuridad a la luz divina de la gracia. Nuestra palabra se convierte en un vehículo para comunicar el mensaje transformador de vidas que hemos recibido y deseamos que los demás conozcan.  

Traducción: Paula Fulfaro.
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La Alianza Mundial Bautista es una confraternidad cristiana constituida por 219 convenciones y uniones con 40 millones de creyentes bautizados. Esto representa una comunidad de aproximadamente 100 millones de bautistas cuya misión es la unidad de todos sus miembros, liderar la evangelización, brindar ayuda a las personas en necesidad y defender los derechos humanos.


























PAGE  
1

